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ARTICULO DE OFICIO. r

MINISTERIO DE LA^GUERRA.
RBALUS DECRETOS.

Vengo en admitir al Teniente general D. Federico 
Roncali, Conde de Alcoy, la dimisión que ha hecho 
de los cargos de Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Estado, quedando muy satisfecha de la 
lealtad, celo é inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853 —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra-Juan de Lara. .

Vengo en admitir al Teniente general D. Rafael 
de Arístegui, Conde de Mirasol, la dimisión que ha 
hecho del cargo de Ministro de Marina , quedando 
'satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ba desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra-Juan de Lara.

' Vengo en admitir la dimisión que ha hecho Don 
Alejandro Llórenle de los cargos de Ministro de Ha
cienda ó interino de Gracia y Justicia, quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que los ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853 —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Guer- 
ra-Juan de Lara.

Vengo en admitir á D Antonio Benavides la dimi
sión que ha hecho de los cargos de Ministro de la 
Gobernación é interino de Fomento, quedando satis
fecha del celo, inteligencia y loallad con que los ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Guer- 
ra-Juan de Lara.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en el Teniente general D. Francisco de Ler- 
sundi, Capitán general de pastilla la Nueva y Senador 
del Reino, Vengo en nombrarle Presidente de mi Con
sejo de Ministros.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853 —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro do la Guer
ra.-Juan de Lara.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir al Teniente general D . Juan de 
Lara la dimisión que ha hecho del cargo de Ministro 
de la Guerra, quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853 —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros-Francisco de Lersundi.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Luis López de la Torre A ilion, rni Ministro ple
nipotenciario en Viena y Senador del Reino, Vengo 
en nombrarle Ministro de Estado.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853.—Está 

rubricado de la Real mano.—El Presidente del Con 
sejo de Ministros-Francisco de Lersundi.

En atención á las circunstancias que1 concurren en 
D. Pablo Gobantes. Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia y Senador del Reino, VengQ en nombrarle 
Ministro de Gracia y Justicia. : ,

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853. — Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros-Francisco de Lersundj.

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Jefe de escuadra D. Antonio Doral, Senador del Reiuo^ 
y Ministro que ha sido de Marina, Vengo en nomr. 
brarle Ministro de Marina .

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853.—Está, 
rubricado de la Real mano—El Presidente del Con
sejo de Ministros-Francisco de .Lersundi,; , ,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Bermudez de Castro, Diputado á Cortes, 
Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda y"

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853. Está • 
rubricado de la Real mano 1—El Presidente del Cou- 
sejo de Ministros-Francisco de Lersundi.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Ledro de Egaña, Diputado á Corles y Ministro quo 
ha sido de Gracia y Justicia, Vengo en nombrarle 
Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853 —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros-Francisco de Lersundi.

Vengo en mandar que D. Pablo Govantes, Minis
tro de Gracia y Justicia, se encargue interinamente 
del despacho del Ministerio de I*omento.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853.—Está 
rubricado de la Real mano.-—El Presidente del Con
sejo de Ministros-Francisco de Lersundi.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en el Teniente general D. Francisco de Ler
sundi, Presidente de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrarle Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de (iracia 
y Justicia-Pablo Govantes.

Vengo en mandar que el Teniente general D. Fran
cisco de Lersundi, Presidente de mi Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Guerra, se encargue interi
namente del despacho del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1853 —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia-Pablo Govantes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ELECCIONES.
Conforme á lo dispuesto en el art. 51 del titulo 

5. 5 de la ley de 18 de Marzo de 1816, se m- 
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srrfa á conlinuacicn la lista nominal Je los qun en 
el «lia I j del comento han emitido sus sufragios en 
la elección de Diputados a (’ódes verilicada en el 
detrito de Da roca , y el resúmen de los votos que ha 
obtenido cada candidato.

DISTRITO DE DA ROCA.
I .ct Sección.— bar oca.

D. Joaquín Caro.
José La villa.
Santiago Franco. 
Jorge MingU'jon. 
Piídro Monzon. 
Pedro Duce.
Pablo Pardillos. 
Manuel García, 
Ignacio Franco. 
Antonio Julián. 
Francisco Franco. 
Francisco Lócente. 
Joaquín Langa. 
Antonio Martin. 
Hermenegildo Enguita. 
Tomas Julián.
Valentín Navarro. 
Domingo Abad 
Francisco Sancho. 
Juan Martin Malo.- 
Lorenzo Lasierra. 
Matías Agustín. 
Tomas Maicas.
Joaquín Morata. 
Tornas Morata. 
Francisco Maicas. 
Francisco Zorraquin. 
Fermín Guillen.
Félix Vázquez. 
Manuel Sancho. 
Eugenio Pcrez. 
Joaquín Martin. 
Miguel Franco. 
Tomas Julián. 
Malias Giménez. 
Matías Pcrez.
Pedro Garcia de Francia.
José Alejandre
Manuel Armd Mainar. 
Joaquín Aspas.
Vicente Corles. 
Antonio Maicas. 
Manuel Soler. 
Francisco Lázaro Franco. 
Mariano Lázaro.
Antonio Lázaro. 
Vicente Sirnon. 
José Simón.
Miguel Vicente.
Juan Antonio Vallestin.- 
Anlonio Vallestin.
Esteban Martin. 
Pablo Rubio.
Francisco Lorente. 
Florencio Soler. 
Martin Arnal.
Manuel Valero Vicente. 
Pedro Blas.

1) Florencio Lorente. 
Pascual Valenzud». 
Mariano Floria.
José Lorente.
Francisco Martínez. 
Antonio Aldia.
Miguel Hernando. 
Ramón Marcueílo. 
Diego López 
Marques de Alcocebar. 
Manuel Rebadan.
Bruno Alegría. 
Tomas GisliUotr. 
Manuel Barat. 
José Bello. 
Pedro Aramia. 
Santiago LopeZ. 
/Inlonio Tomas. . 
Pascual Alculin. 
Antonio Liarte.
JZiguel Valénzüeltf. 
Tomas Vicente.
Vicente Pardos. 
Feliciano Abad. 
Francisco Ormad, mayof. 
Antonio Abad Franco. 
Francisco Yagüe.
José Garrudo. 
Gregorio Tornos. 
Joaquín Tornos. 
Manuel Francés Pardillo#. 
Manuel Soriano, mayor, 
(.'lómente Cruz.
Fermín Vicente. 
Gerónimo Romeo'. 
Manuel López. 
Tomas Franco. 
Manuel Petez. 
Mariano Marzo, mayor. 
José Gonzalbo.
Pedro Martin Zurragonv 
Matías Lozano.
Felis Lozano.

• Gregorio Gimeno. 
Francisco Lázaro. 
José Esteban Cruz; 
Joaquín Cruz 
Inocencio Agustín. 
Mariano Barriga. 
Joaquih Polo. 
Alejandro Cabrera.

«ESUMEN.
Volantes. . . . . Í09

lia obtenido votos. 
D. Francisco de Cár

denas. . . . . 109

2.a Sección.—iWes.
D. Felis Baldemoros. D. Miguel Marco.
Juan Manuel Sicilia. Antonio Solorzano.
Pascual Escülano. Juan Antonio Hernando.
Miguel Yus. Manuel Yus.
Juan Antonio Maleo. José Gil.
Alberto Perez. Maleo Soldrzano.
Pascual Afarlinez. ManuelMorenoArrizabalaga

— 2—
D Manuel Ruiz Sicilia. 
Gerónimo Ferruca.
Esteban Andrés. 
José Mendoza.
Vicente Torres. 
Antonio Mateo.
Manuel Floria, 
Eustaquio Rorhero. 
Mariano Pelegrin. 
Anselmo Anguila. 
Francisco Méfendo. 
Antonio Blancas. 
Manuel Ramón. 
Eustaquio Martínez. 
Santos Lorcás.
Manuel Hernando. 
José Raiimn.
Ignacio Maleo.
Felichíno Muñoz.
José Carenas. ■ 
Francisco MuñoZ.
Juan Antonio Minguijoft. 
"Miguel Ramón.
Ignacio Martin. 
Roque Calvo.
Vicenté Bueno.
Manuel Sánchez. 
Ramón Cunchillos.
Ignacio Andrés. 
Blas Gil.
Francisco Torres. 
Domingo Samper. 
Felis Bueno Benedi.
Vicente Enguita. 
Benito Perez 
Julián Saúco. 
José Gimeno. 
José Soriano.
Maleo Sánchez. 
Manuel CrislóbaL 
Silvestre Vela.
Vicente Enguita.
Joaquín Molina Larraga1. 
Blas Pérez SanóheZ.
José Minguijon.
Valero Blas.
José Calmarza'. 
Pascual Mateo. 
Ramón Lavilla. 
Cielo Gómez. 
Juan Antonio Benedf. 
Juan Bautista Benedi. 
Gregorio Pablo.
Manuel Roldan.
José Lonmte.
Miguel Marco Roldan1.' 
Juan Antonio Gimeno. 
Francisco Artigas.
Vicente Ibañez. 
Gregorio Asensio. 
Francisco Gal indo. 
Dionisio GorneZ. 
José María Perez.

D. Felipe Gil.
Javier López.
Juan Pascual Laleona.
Romualdo Costejon.
Alberto Arias.
Pedro Cübéró.
Pedro José Pérez.
José Doñoro. .
Juan Manuel Torres.
Vicente Molina.
Baltasar Lnpeñal. 
Manuel Melendo.
Francisco Perez LozáhO.
Vicente Floren.
Fradeisco Fíored.
Joaquín Perez(Bórdelas. 
A/ariano Feléz.
Evaristo Gómez.
Juan Pascual Lirquia.
Isidoro (Jrquia.
Vicente Lafuente.
José María Ürquía.
Juan Francisco Ldrena.'
Santiago Gil.
Prudencio Hidalgo.
José (Jfían.
Manuel Uñan.
Felipe Ariza.
Santiago Esteras. 
Severino Cardos. 
Andrés Montes.
Manuel Yagüé.1 
Tomas Oria. 
Manuel Perales. 
León Martínez. 
Santiago Perez. 
Narciso' Caceo. 
Vicente Esteras-.
Marcos Caceo üiíoáréat
Manuel Minan.
Jacinto Esteras.
Domingo Oria.
Juan Vicente Retiran.
Joaquín Catalina Asensio.
Miguel Alonso.
Mariano Catalina. .
Emeterió Enguita. 
José Montes.
Pascúal Cúbillas.
Baltasar Esteras.
Gaspar Caceo.
Juan Manuel Castejon’.
José Casíejon.
Manuel Caslej'ón.
Felipe Pariente.
Gregorio Larena.

B'ESUMEÁ.
Votantes. . . . .• . 133

Han obteftidó votos.
D. Francisco de Cár

denas. . . . . ÍO9
D. Patricio Lozano. . 24

3 a Sección.—Ari^a.
D Juan Francisco Aparicio D. Mariano Enguita. 
Rafael (jarcia. Antonio Alonso.
Francisco Larena. Santiago Bailón.
Pedro Turbica. Juan Rndrigalvarez.
Vicente Bailón. Pedro Hernández.
Pedro Miguel Mateo. Joaquín H'ernandéz.
Antonio Mongo. Sebastian Mendoza.
Domingo Lnrrua. Gerónimo Aparicio.
Pascual Rodrigo. Antonio Yagüé.
Emelério Ballucña. Antonio Polo.
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D. Ramón Nieto.
Joan Vicente Hernández. 
José Monge.
tranciscó Mendoza. 
Fernando G a reíd.
Joan Poto, 
tibaldo Gonzalo. 
José Polo.
Manttot PozanóoS.
Juan Aróos.
Nicasio Kzpeieta. 
Eustaquio Arcoí.
^icénte' Santa María1. 
León BermmJez.
Marcelino Rermüdez. 
Antonio Tarodó.
Benito Maleo.
A n lo n i o B od r rg u eZ Sá n ch ez 
Miguel Tarodo.
José Tello.
Eusebio Perez.
Francisco Kernande¿dé Soto 
Carlos Marques'.
Mateo Callejas. 
José Perez Sbn/. 
Manuel García 
Vicente R< macha. 
Miguel Morlahes.
Vicente Polo
Diego H. Cabrerizo1. 
Joaquín Palacios. 
Mariano Muñoz.
Vicente Fras. 
Mariano Perez 
Francisdo Mónge. 
Pedro Hernando. 
Antonio Pérez.
LorenZo Vélazquez. 
Juan Vidente IbañfeZ. 
Vicenté Lázaro.
Antonio VelazqueZ. 
Manuel Moreno.
Benito Arcos.
Joaquín Moreno.
Felipe1 Cano.

D Gregorio Pozancos. 
Sebastian Alcalde. 
Ramón Sigüenza. 
Antonio' Monlesa. 
Manuel Vela.
José Gutiérrez.
Pedro GülrerreZ.
Pedro Solares.
José A Iva reí.
Ñicasio Palacios.
Juan Lopeí.
José Navarro.
Antonio J/o‘nge Blanco- 
Ramón García.
ManUol Lozano Gil.
Pedro Palacios.
Juan Ignacio Gómez. 
Eladio P<ilacios. 
Francisco Muñoz López. 
Pedro Remacha.
Francisco Remacha. 
Manuel" Porral Andrés. 
Juan Antonio Remacha1. 
Juan' Antonio Sierra 
Mahúet /.oZano Rehiacha. 
Vicente Maleo.
ígnacio Garcia.
Pe tiro Mnriinez*.
Pedro Calvez.
Millan Pélegrin.
Manúel' Aróos Moros'.
Pedro Arquedas. 
Mariano Bayo. 
Miguel Millan. 
J/antiél' JZart'iueZ. 
José Roque dé Francia'. 
Santiago Palacios. 
José H. Palacios.
Juan Antonio Lózano.

, iíe sü men .
Volantes........................104

, Han obteñidó votos.
D Francisco de Car- 

dcnns....................... 97
D. Patricio LoZanb. . 7

Zaragoza 18 dé Abril dé 1853 —P A — Manuel 
Cablin; .

. , ^Se cóiltinuaVaA
Núm'. MI. 1

. Circular núm 112
D. Manuel Canfín, Vice-presidente del Consefo de 

esta prouimia y encargado interinamenfe del Go
bierno civil de la misma.
Hago saber: que por decrélo de este dia lie acor- 

dadb admitir el abandono de h miné de Cobre y pld- 
ta denómihadh Purísima Concepción, sita en término 
de Alparlir, la cual fué registrada por D. José Pa
lacios" Blasco, Vecino de dicha villa".

Lo que he dispudstd se insérte en este periódico, 
en cdmplimieiitó de la disposición 5:a dél artículo 
99 del reglamento para la ejecución de la ley del ra
mo. Zaragoza IB dé Abril de 1^53.—Manüel Canlin.

Ntíni. 51151
T). Manuel Canlin, Vice-Presidente del Con

sejo de esta provincia y encargado inle- 
rinamenle del Gobietno ciidl de la misma. 
Hago saber: que por D Fernando Cubells vecino 

de Calalayud, se presentó una solicitud en veihté y 
ocho de Noviembre del año último registrando dos 
pertenencias de una mina de cobre, sita en término dé 
Pardos, que ha de denominarse Colon y linda al Norte 
con monte común, al Mediodía con el mismo y barí-

-J- , . , .
raneo de la cañada, ai Este con dicho monte v ca
mino que conduce á Atea y al Nordeste con barranco 
de la cañada.

1 en vista del informe e.vacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó eñ la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
él precedente informe del cual resulta que existe crin- 
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión Solicitada sé admite la solicitud de 
registro, lótnesé razón én los libros diario y tic tb- 
gistro, éntréguese al interesado el competente dócu- 
mento para su resguardo y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en él Boletin oficial del modo ptéá- 
critó en tos artículos 44 y 45 del reglamento para tá 
éjecuóion de ía ley del ramo.

Lo que sé anuncia al público á fin deque ¡a persoga' 
que se créyeáe perjudicada én dicha admisión (te rii- 
gislró lo deduZca ante este Gobierno de provincrd cft 
el terminó de sécenla dias que prelija la ley del rarrío',1 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que h'aVcf 
lugar. Zaragoza 15 de Abril de 1853.—ManuelCaot?*

Ñurri. 5H0.

Jüziiado de 1.a inslancia dé Dáródá»
Las Justicias dé t í)i jurisdicción procurarán con to

da ehcacra la detención de Blas Floria, natural dé’ 
Vistabella , veemo do. Codos,' de 3S á & afío^ da 
edad, estatura 5 pies 4 pulgadas, pelo castaño ofc. 
ro, corpulento, bien caradó, despejado; viste chaqué- 
ta y calzón de paño anoguerado, faja morada; cal- 
éiilas azules, alpargatas y pañuelo de seda en la ca
beza. Cuya detención tengo acordada én causa qi/o 
sigo contra' el mismo por sustraécion de una letra 
de cambio y haber cobrado su importe Con engaño* 
de I). beinando Laso dé esta vecindad; y conseguida 
enterándote en el acto de la causa qu» la motiva lé’ 
conducirán á osle -Aligado. Daróca 6 de Abrií 
r8od.—M ejerciente jurisdicción', Diego'Lopcf.

. . Núní. 547.'
D Hilarión San. Orlú, Auditor general de guerra^ 

Ejoalo g hrmo de Aragón, y como tal, Magistrado1 
dé la Audiencia territorial de la presente ciudad.

I or e.| presente cito, llamo y emplazo á cuantos'se' 
¿onsuléren con derecho á' ios bienes qñe han quedado* 
por muerte de 1). Prospero Mas, Capitán' graduado' 
Teniente del tercer bhtallón'def regimiento infantería 
de ZaiégoZa num 12, para que ed el ténr/ino do' 
treinta días, comparezcan á deducirlo en forma" ante 
éste Juzgado de guerra1 de Aragón, y esflédiénto dé 
abintéslalo que radica en la Escribanía principal qñe 
ésta a cargo del infrascripto ; en el cohcédto' que' 
transcurrido dicho término, se cursará' el espediente' 
por los trámites de ordenanza, y les parará el per- 
^T1? Iq,n'o.^iya lugár- Dadb en taragoza á 8' de' 
Abril de ISaJ.-Hilar ion Sanz Orüz.-Por maildado' 
de su bría., D Joaquín' Labrador.

x 548
D. José Balbmó Maesire, Juc de 1.a instancuí de Id 

Tilla y partido de Sáriñena
Por el presente cito, llamo y emplazo á' Mariano 

l.avarre y Ajcubierre, José Gavio v Gimem=z Isidro 
Jordán y Pueyo, Anloni'o Miz / Buerba, Lorenzo 
Buílsa y Rembol, Manuel Lasalá y Nasarre Rafiel 
Cuterria y Münllo, Lórenzo Sa'mperiz y Broze, A ntomo 
Gabm y Giménez, Joaquín fallen y Morillo va Ronue 
Miz como heredero' dél difunto Antonio Miz v Bailo 
todos vecinos de Alcubierre, para que en el terminó 
de treinta diiis á contar desde lá inserción de esto anun'' 
ció se presenten en este juzgad.) y escribanía del 
trascripto para notificarles la sentencia dictada por td 
Tribunal superior en ia cansa contra los mismos y
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-4-
otros sobre corles de pinos en los montes de dicho 
pueblo con apercibimiento que dicho término pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar Dado en Sariñena n 9 de Abril de 1^03. — 
José Balbino Maestre.—Por su mandado, José Paraled 
y Hurlado.

Núm 549
D. Enrique Garda, Caballero de Id Real y distin

guida orden de Carlos III., Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de la ciudad de Zaragoia.

Hago saber: que, en virtud de providencia dictada 
en nueve del corriente, declaré en estado de quiebra 
la casa de comercio de esta plaza bajo la razón 
de D Antonio Bays, fijando por ahora y sin per
juicio de tercero el treinta y uno de Enero último, 
para la retroacción de los pagos hechos por los re
presentantes de dicha casa después del espresado día 
que es el en que cesó en el corriente de sus obli
gaciones mercantiles; y en su consecuencia los que 
se consideren acreedores podrán presentarse en esto 
Juzgado con relaciones de sus créditos para que se les 
incorpore en el estado,- y prevengo á toda persona en 
cuyo poder existan pertenencias déla referida casa ha
gan la manifestación correspondiente ante este mismo 
Juzgado, bajo apercibimiento de ser tenidos por ocul- 
la.lores de bienes y cómplices en la quiebra. Asi- 
miemo prohíbo que se hagan pagos ni entrega de 
efectos al I). Antonio Bays ni sus representantes, sino 
á D José Rufino Vidal, <lel comercio de esta Capital 
(fue ha sido nombrado Depositario, bajo la pena de no 
quedar descargados en virtud de dichos pagos ó en
tregas de las obligaciones pendientes en favor de la 
masa, las personas que lo verifiquen, y úhimamenle 
hago saber que he señalado el día seis de Mayo pró
ximo para la primera junta general de acreedores á 
quienes convoco para su asistencia á la casa habita
ción del quebrado ó su representante sita en la calle 
del Coso núm. 17 donde se ha de celebrar y me ha- 
liaré para presidirla desde las nueve de la mañana en 
adelante bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 

' Abril de. 1853 —Enrique García —Por man- á 10 de 
dado de su Sría , Licenciado D. Camilo Torres.

Otro
Núm. 550.

Por el presente hago saber: (fue en pleito 
oficio del in-ej n olivo que pende en este Juzgado y 

frascriplo Escribano he mandado se proceda á la venta 
de una casa sita en la villa de Fuentes de Ebro y 
su plaza de la ClUZ, confrontante por un lado con 
la de Bárbara Ferrer y camino de Ruidor alto , y 
por el otro con la de José Cerezo, con inclusión del 
huerto dentro de la misma, retasada en 12 -3^2 rs. 
Se ha señalado para la subasta y remate en favor del 
mejor postor el día 27 del actual desde las once de 
la mañana en adelante en la audiencia del Juzgado 
calle del Coso núm. 129 cuarto tercero, advirliendo 
que la sobredicha linca y un campo que no se ha 
comprendido en la ejecución está gravada con un censo 
de ciento quince libras jaquesas de capital á favor 
del Capitulo eclesiástico de la citada villa que se re
bajará de la cantidad en que ha sido retasada últi
mamente. Dado en Zaragoza á 15 de Abril de 1853.— 
Enrique García.—Por mandado de su Sría , Juan Soler.

PARTE NO OFICIAL
LOTERIAS NACIONALES.

En todas las Administraciones de esta capital 
yen las dernas de la provincia, se venden bille
tes para el sorteo de 23 del actual, á hO reales el 

octavo.

Sociedad Aragonesa de socorros mutuos entre pro
fesores de instrucción primaria .^Autorizada la Co
misión provincial de esta sociedad por el Eximo, se
ñor Gobernador civil de la provinciat para celebrar 
Junta general, con el objeto de discutir los estatutos 
y nombrar la Comisión gubernativa que han de re
girla, se avisa á todos los socios y profesores que 
deseen asistir para el dia 24 del corriente alas diez 
de la mañana en la plaza de 8. Felipe número 33. 
Zaragoza 14 de Abril de X^.zzPor acuerdo de la 
Comisión, Mariano Belloc, secretario.

La conduta 6 partido de albeitdr del pueblo de 
Mesones, se halla vacante por dimisión del que la ob
tenías su dotación consiste en dos mil doscientos rs. 
•un. pagados por los vednos en dos plazos*, el prime
ro al Agosto en trigo, cebada y centeno, y el segun
do al Noviembre en judias, panizo blanco y amari
llo. Los aspirantes d dicha plaza, dirigirán sus so
licitadas francas de porte al presidente del ayunta
miento de dicho pueblo hasta el dia 14 de Mayo 
próximo en que se p oveerd.

Debiendo precederse á la renovación de la Junta 
directiva de las acequias de la villa de Alagan, 
correspondiente al primer viento con arreglo al art. 
2.° de sus ordinationes, se convoca á capitulo gene
ral de heredaros regantes d todos los que tengan de
recho á él para el Domingo *2^ de los corrientes á las 
diez de su mañana en Lis salas consistoriales de la 
misma, en cuso acto se presentaran las cuentas del 
año 1852 y los presupuestos de gastos para él de 1853.

La conduta de médico de los pueblos de El i ra- 
go, Asín y Ores se halla vacante por imposibilidad 
del que l.i obtenía, su dotación consiste en cincuen
ta cahíces de trigo anuales y ciento veinte rs. vn. 
para a^uda de p 'g^r la casa, pagados por dichos 
tres pueblos en virtud del pliego de condiciones apro
bado por el Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, y por el tiempo de dos años que principia
rán á correr desde el 29 de Setiembre d i año pró
ximo pasado; los aspirantes dirigiran sus soliiitudcs 
francas de porte á la alcaldía del pueblo de Ores 
hasta el dia 30 del presente mes de Abril en cu
yo dia se proveerá. .

La pl iza de cirujano del pueblo de Berdejo y su 
anejo Torrelapaja, distante poco mas de un cuarto 
de hora, se halla varante, su dotación consiste en 
cuarenta cphifes de trigo mortacho; la provisión ten
drá higar el dia 20 del próximo Mayo con autori
zación correspondiente del M 1 br. Gobernador de 
la pruvindi, hasta cuyo día podrán los aspirantes 
dirigir sus solicitudes francas de porte al presi
dente del ayuntamiento de cualquiera de los dos 
pueblos. .

A voluntad de los testamentarios de D. Francisco 
de Lazcano, y mediante pública subasta , se vende 
la hacienda denominada la lurre grande de Santa 
Engracia en los términos de esta ciudad. Los que 
deseen interesarse en su compra, con arreglo al plie
go de condiciones que se hallara de manifiesto en la 
casa calle del Correo Viejo núm 84 piso 2. ° en la 
que también estará el plano tipográfico de toda la 
posesión que se vende; pueden presentar sus propo
siciones en dicha casa , hasta mediados de Junio del 
presente año, para cuya época los testamentarios anun
ciarán con anticipación el dia, sitio y hora en que se 
verificará el remate habiendo postura competente.

En la librería de la Viuda de Heredia, callo de la 
Cuchillería núm. 94. se hallan de venta las obras si
guientes:—DICCION A RIO MANUAL DE LA LEN
GUA CASTELLANA , el mas completo de cuantos se 
han publicado hasta el dia, por Campuzano, 25 rs 
NUEVO DICCIONARIO ESPAÑOL-LATINO y LA
TINO-ESPAÑOL. Su precio ha sido hasta ahora 
51) rs. y se dá en 25. Cada uno de los tomos sueltos 
26 rs. y se dá en 13.

Zvrugoza; Imprenta Nacional.
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